
Sesion 6.a estraordinaria en 30 de Octubre de 1889 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR REYES 

• 

SU::MARIO 

Se da lectura al acta de ho sesit)1\ anterior i es apro¡',,,b. --
Cuenta.-Tra,luita,cÍún. -Contintla la (Hseusi('Hl pCll(lien
te de la partida ·38 del presupuesto <Id ~Iinisterio del 
Intelior.-Usan de la palabra los seuores Gmm\lez, que 
propone un ausilio estraonlinarÍo para el hospital dé 
Talea; Donoso Vergal'a (Mini,tm ,lel Interior), '1U8 accp' 
ta esta indicación, Cmodm, que retira su petición de se· 
gunda discusión p"ra la partida; l{o,lríguez Velase o, que 
pide un ausilio e,traorclinario p"ra el hospital de lLlIlca· 
gna: Valderral1la, Reyes (Presidente) e Irarr(¡za,val.
Oerra,lo el deb,tte, se da por aprob[\(lit la partida i se 
pl'ocecle a vota.l' las indicaciones, siendo sncesivalnentc 
aprobadas por unanimülad.-Se aprneban sin dellllte las 
pitrtidas 3lJ i 40. --La partida, 41 es aprobada con las va· 
l"Íaciones propuestas por la Comisión; con hos indicacio
nes de los seüore~ SanÍllentes i Casanova, relati\'as a los 
cuerpos de bomhel"Os (le ValtliviéL i Puerto .i\lontt. --La 
42, es aprobada cn la fOJ"llla propuest" por la ComisilÍn. 
-La 4.3, da lug[1r a un corto deh,üe, cerrado el cual es 
aprobada con las modificitc;olles il1ilicallas por la Comi· 
siún.--Las parti(las 44, 45 i 46, se dan sucesivamente 
por aprobalhLs.-Se aprueb" la p:trlilb 47 con ciertas 
val'iaciones en el ítUlll 2, () i deRpnt!s tlc a,1:;unas ohserva
ciones de los sellores GOllzúleE;, Donoso Yergel,ra (0.'liuis
tro elel Interior), Cuadra i Jlontt (.\linÍstm <1e Hacien
da). - Se "-prueban a cOlltinll,wión las parti,]as ·18 i ·lD. 
_. En léL 5 O. el seuol' Donoso V crgara (.\1 illistt"o del In
terior) pide que se retire del presupuesto el ítem <le 
300,000 pesos para la Avenida del Ccmenterio pitra con· 
signar el gasto en una :lei especial.--Con este Illoti\'o 
usan de lit pala1)ra los sello res Cuadra, Donoso Vergara 
(Ministro del Interior) i I{odl"Ígu<'z don ,Tuan K-Ce
rrado el deb'lte, se tia por "pt'Obn(]a b partida. En vo
tación la indicación del señor l\linistro, es itl'l'o1Ja(ho pOl" 
nllal1irllidad.--~e suspende la st:'sión.- --r\ segull(ln,¡ hora, 
se poue en debate la part.ida 51 i se ela por aprobada, así 
coma las 52 i 53, con lo cual queda terminada la discu· 
sión del presupuesto del Ministerio elel luteriof. --A in· 
dicacióH del señor 1\1ontt (i\1inistro de IIaciew1.a) se con
tinúa con el presupuesto del Ministerio de Hacieud".
Se dan por aprobadas sucesivamente las partid"s l." a 
9."-La 10 es aprobada, aumcnt(¡ndose el ítem 17.-Las 
partidas 11 a 29 se ¡jan por aprobadas r,n la forma pro· 
puesta por In, Oomisión.-- L" ::¡O (jueaa para segnntlcL 
discusión. a prol'uesbL del selwl' Moutt (.\Iillistro de Hilo 
ciemIa). -La 31 se da por apro1",<1", i ¡eL 32 con las mo
<litlcaciones que indica la Comisión i aUlr\ent(L\lllose EJ 
ítem 2." -Se (Lo por aprol",(la la pm·ticla :i:i.-La il1 eS 

aprobada con algunas imlicaeioucs del "mior l\loutt (~Ii
nistro de Hacienda) ,]uedando el ítem 2." pano seguwla 
discusión a propuesta del mismo sellOr Ministro.-La 35 
queda para segunda díscllsión.-La 3G es aprobada, re-

dncieudo en 300,000 pesos el item 3, dcspués de algu. 
llas obsc)"\'iwiones de los señores Cuitdra, Montt (Minis. 
tro de HaeielHln) i Barros Luco (.vlinistro de Industria 
i Obras I'ühlic,"s). -Se el"n sucesivamento por aproharlas 
1>18 parti'],1s 3i i :,8, ültill1as del presupuesto del Min;s· 
terio ,le HaciclHla.-Se levanta la sesión, quedando en 
tabla el proyecto de lei de elecciones. 

Asistieron Jos sellores; 

Altalnirano, Enlojic 
Balmace,!u, Vicente 
Besa, José 
Bac~a, Agustín 
Hunster, ,Tosé 
Correa i Toro, Carlos 
Cm,dm, J'elho Lllcio 
Cueyas, Eduarclo 
CaSaIlO\'a, Rafael 
Gonzúlez, Aristóteles 
Hurtado, Rodolfo 
Imrrúzaval, l\humel J. 
:'v1arcoleta, l'e(]ro N. 
i\IOlltt Albano, Hn.fael 
:\ O\~()(l, tI ovino 
Roc1l'íguez, ~J nan E. 
l{,o<ll'Ígucz Velasco, L. 

S"avedra, Cornclio 
Sanfnentes, Vicente 
S,tIlchez Fonteeilla, :\Iariano 
Toro Herrera, Donüngo 
Valtlés, Carlos 
Valrlerrama, A(lolfo 
V tdlcdor, .J oaq uín 
Valdés Munizaga, J. A. 
Varas, Mignel A. 
i los sellores l\1inistros del 
Interior, de Relaciones Es· 
terio!'cs; Culto, de J nsticia 
e Instrucciéill Pública, de 
Hacienda, ele Guerra; "la
rina i de Inrlnstl"ü, i Obras 
Públicas. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la seeÍón an
terior. 

DiÓSG Cllenta: 

1. o Del si.C(uiellte mensaje de E. S. el Presidente 
ele la I'tclllÍblica: 

«('ollliHll,ubuo.' ,lel Senrr,lo j lle la C'\lilam de Diputados: 

POI1{,iO en YllcstrO conocimiento qnc he acordac1o 
incluír entre los aS\lnt()~ Je que porleis ocuparos Ib¡
rante el presente período ele sesiOlltJs estl':uJf<.linarias 
el proyecto de loi '1no autoriza al Ejecuti "O para in
vertir la cantidad de 2.228,296 pesos en la adquisi. 
ción do material rocl:mte "ara 108 ferrocarriles en es
plotaeión; el proyecto de loi sohre a,lministración de 
las líneas fórreas del Estallo; las solil;itueles para cons
truír ferrocarriles enbo Chile i 1ft República Arj011ti
na, en la pro\'iucia elo Atacanlil; la adjunta solicitud 
,lel ['uprcsf'llt:mte del ferrocarril de Carriz"l a Cerro 
Ill,mco pllm la cOl1strncción ele nn ramal do fenoca
lTil, i ,lclllas solicitudes análogas. 

Santiago, 26 de octubre de 1889.-J. 11. BAL~!A' 
CEDA.--Rmnón Barros Lueo)}. 

Se mandó awsar 1'ccibo. 
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2.° Del sigl1:entc oficio dell'residente de la Repú. 
blica: 

~Santiago, 25 de octubre de 1889.-Con est~ f,'
eha he dispuesto que la tesorclía fiscal de Salll,ago 
entregue al pro-Seeretarío i t~sorcro dI) esa Honorahle 
Cámara, Llon :Fernando de Vic-Tupper, la Sllma (le 
2,000 pesos, a fin de que atienda ti los gastos de sala 
i secretaría del Sonado. 

Lo que tcngo el honor ele comunicar a V. K en 
contestación a su oficio nlÍmero 123, ,le 23 del a::tual. 

Dios guarde a V. K-J. 1\1". It.l,.J,1IACEDA-R. Do
núso». 

Al <¡rchivo. 

si estuvieseu en activiebd. Ha creíclo también la Co· 
misión que (Ieho hacerse, con lelación al sueldo lntc
gru de adivida,l, el retiro de los coroncles efectivos i 
el (le los demús jdes i oficiales que lmuiei'en cumpli. 
do cuarellta años (le servicios, hecho la campaña con· 
tra el Per lÍ i lloli via i encontrádose en algunos de los 
hechos de al mas qne 118n dado derecho al uso de ua· 
rras o meLla1las. 

Además, se propono UIl nuevo artículo transitorio 
que conce,lc el goce del suol,lo íntegro que va a crear 
la llueva leí a los pocos servi,lores Lle la guerra de la 
Indepemlencia que aun sobrcvivieren i a los oficiales 
jencl'ules qne están actualmente retirados CCln mas de 
40 años de servicios. 

3. ° Del siguiente informe de la Comisión Llc Gue- í ' 
Como entre estos últimos q ue(lar a tam bien COlll-

rra i Marina: j' 1 .1 I . lIt C ., , prenL lt o uno ue 03 11llem )1'08 (é vnes la 01111810n 
«Honorable Senado: de Guerra, quiere él dejar estahlecido (Iue en ninglín 

Vuestra Comisión ,le Gucrra i Marina ha estudiado caso i uajo ninguna consideración aceptará tul bencfi
detenidamente ell1lonsajo de S. E. el Presidente de cio en su favor, i que nlllar su voto a ese nuevo art{
la República que trata del aumcnto de snclllo a los culo lo guía solo el propósito de no lastimar, por con· 
individuos del ejército i de la armarla. I~stillla la 00- sideraciones de dclicarleza personal, el lejítimo dero
misión muí atelldibl~s las razones que e!lCuentw wn, ellO que asiste a unos cuantos sen'i,loIes del país '.]ue 
signadas en el preálllbnlo para justificar la jJresenta- han prestado una eficaz cooperación durante las úiti
ción de ese proyecto, pero cree que debe introdllcirsc mas cílmpaiías de la Repúblicn, contribuyendo en al
en éste algunas modificaciones, en la forma que pasa to grado al óxito que eIlns han vcnido a reportarle. 
a esponer08. El presidente de la Comisión hnbría desearlo tam-

El arUculo 2. o fija el euehlo de 7,200 pesos a los biéu consignar otro artículo mlicional estableciendo 
jenorales de división i el L1e G,OOO pesos a los de bri- .que esta lei solo l'ijiera después de sancionados los 
gada, estando unos i otros en seryicio activo, i la proyectos sobre ascensos i retiro forzoso pen.lientes 
mitad de esas callti,lades si estuviesen en cuartel. La en la otra Cámara, i el que fija la plnllta clel ejercito, 
Comisión no divisa razón bastante justifica,la para es presentado, al Senado once años atrás i modifi,:aclo 
tablécer una diferencia tan cousideraule en el suehlo posteriormente por diveri'as comi"iolles. 
de los jenerales por el hecho de estar o no en servi- Esta idea no ha sido aceptada por los delmís miem
cio activo, sobre todo si se atienLle a la circl1nstancia b10S de la Comisión, quienes están de acuerdo, sin 
de que esos empleos solo se obtienen después de ha- cm bargo, en qne osos proyectos revisten ciertos carác-
1)01' prestado, por regla jeneral, valiosos servicios, i de ter ~(le urjcncia, i reconocen asimismo la estrecha 
haberse dedicado largos t\ños a la carrera militar. Cree, relación que 105 liga al que motiva este informe. 
pucs, que a los jenerales de 1Je dejárselos en este par- La Comisión, en cOllformidall a lo cspucsto, tiene 
ticnlar en la misma cOllllición qne a los demás jefes el honor L10 someteros las Jl1o<1ifioacioncs siguientes: 
i oficiales ,lel ejército, cs decir, gozando en cuartel del l.a Reforma del arlbtlo 2.° romo sigue: 
sueldo correspondiente a sus años ele servicios cOllfor- «Art. 2.° Los jenerales de división gozarán del 
me a la lei de retiros. suelc10 anual de siele mil c10scicn tos pesos ($ 7,200), 

El artículo G.O OIllclUl rjne los jefL'S i ofrcir¡]es qne i IOfi de brigada rle seis mil pesos ($ 6,000) siempre 
pre2ton servicios en ~alirlatl ,le rlgrcgatlos en los cner que estuviesell en servicio activo, i estCluc10 ell cuar-
1'06 u oficinas militares o que estuviesen L1isponibles tel, el correspondiente :t sus aüos Lle scrvieios eonfer
en el estado mayor de plaza gozarán solo Llel 50 por me a la lei ele rctil'08. 
ciento de su sueltlo durante un aiío, después dd cual 2." Intercalar cn el artículo 6.°, (leslJllés de las {la· 
lleberáll retirarse con arreglo a la lei. La Comisión ua- labras «gozarán durante un año», estas otras: «si uo 
da tiene que observar respecto de los propósitos que quisieren optar por su retiro inmediato),>. 
esta disposición persigne, cuales son, eliminar llel ejér- 3." líodificar el artículo 11 en estos términos: 
cito a todas aquBllas pelSOW\S que no pnedan tener en «Artículo 1 l.-El rotiro temporal o absoluto ele los 
él una colocación efectiva; pero como pueele suceder oficialos jCllorales so dccretad\ tomando .por base el 
quo el ofLCial, por sus ailOS ,le servicios, tenga Llcrc- snelL10 de aetiviLlad. 
cho a una pellúón ele retiro mayor rluc la canti,hd »Se c'JIlcede talulJi¿'n en la mi~l11a forma el (le los 
que deba corresponderle por el 50 por ciento Lle sn coronel(,8 efecti vos i el de IOJ jefes i otieiales qne al 
aneldo, parece c(ll1itativo (ll1e no se le ohligue a espe· tiempo de su retiro hnhieren cnmplido lOuarenta años 
rar un nño para pe<1ir sn retil'O sino fI1l0 se le l'crllli- de servicios i tuviesen derecll:) al uso de una meda. 
ta outenerlo inmediatamente fiÍ así le. convillierc. La 1Ia o 1Jarra ad'luil'Ílla en la última guerra contra el 
Comisi<Ín ha mo,lificrulo en ese scntiLlo el artículu G.') Pcrú i 1lolivin. 

El arUcnlo 11, que trata dcl slleldo (lo retiro tem »Los jefes i oficiales no comprendiLlos en el,inciw 
poral o absoluto de los oficiales j~ncrale8, jefes i ofi- anterior oUtcndrán su retiro temporal o absollüo to
eiales, ha ¡ido también modificado por la Comisión, mando por base el 80 por ciGl:to del sueldo fijado a 
de acuerdo con lo espl1esto relativamente al artículo cada empleo en el artículo 3.°» 
2.°, es decir, en el sentido de que el retiro de lo~ je- 4.° Agregar al final el siguiente: 
llerales en cuartel sea en las mismas cOJ1l1icioncs que «Artículo transitorio.-Tclldl'án derecho al sueluo 
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de aeti vidad que fijan los artÍclllos 2. 0 i 3. 0 los jefe& 
i oficiales quo hubieren tomado parte en la guerra de 
la Illdepellllellcia i los oficiales jenerales que estn vie· 
ren en la actualitlal! retirarlos absolutameute i IIue 
hubieren cumplillo cuarenta años de servicios. 

»Sala de la Comisión, uctubre 29 de 1889.-GoJ'nc
lío $Iwvedra.-- Vicenfc Balmaccda A. Valderrama». 

El SeilOl' Rcyes (Prcsidellte).--Si al Senado le 
p'lrece, pnelle quedar agregado a la tabla el proyecto 
informado por la Comisión, tlo que acaba ele dm,e 
cuenta, relativo nI aumento de suehlos del ejl~rcito i 
armalla i q ((O ha sillo incluído enbe los asuutos de la 
convocatoria. Igual cosa pOllria acordarse respecto al 
proyecto sobre aJlllinistración de las líneas forreas del 
E,tallo, que también ha sido incluído i que ya efllá 
informado. La solicitud relativa a la cOJ,strucción tle 
un ferrocarril cntro Carrizal i Cerro Blanco ~Jlodda 
pasar a la Comisión de Gobierno, como de costumbre. 

Queda así acordado. 
Continlta la discusión de la partirla 38 del presu

puegto del Ministerio dol Interior. 
El señor Gon:::ále,'t .Tttlio.-Cuando se diseu· 

tió anteayer la partirla destinada a ausilios para los 
hOApitales no tuve oportunidad de hacer al Senado 
la petición \le concoller uno estraorc1inario al hospital 
de Talea ~porque no me habían llegado los anteceden
tes que manifiestan esta necesidad. 

Poco antes de entrar a la sala he rccibillo una co
municación en que se me dice que es indispensable 
para la terminación de este hospital un ausilio e3-
traordinario de 15,000 pesos. 

Como 5é que el seltor l\finistro del Interior conoco 
tanto como yo estos antecedentes, lile atreyo a espe 
mI' que apoy;mí esta solicitnd, aun cnanáo la pr1l'tida 
está ya aplObada. 

El señor Donoso VerflrtNt (Ministro del In
t"rior ).-Efecti yamen te, he reci billo i11l1icaciones ele 
la llInnicipalicLul e Intendente de Talea on 01 sentido 
inllicado por el sefior Seurtllor; 113ro cuando so puso 
en discnsión la particla esperé que forlllularú la ]lcti· 
ció n el señor Senador do la provincia, pOllIuO consi
lleraba que podría '~alificár3emc de parte intcresacla'pOl' 
ser hijo lle aquella ciullac1. Con mucho gasto dan'~ mi 
voto a la illl1icat:Íón de S II Seiíol'Ía. 

Lo que se pide es: 10,000 pesos para ellBan¡;]\O del 
edificio i 5,000 para dotnr de agua potable al esta
blecimiento. 

El SOilOl' CluulJ'a. --En la sesión anterior quclló 
pendiente la indicación que hahía forlllnlado para que 
el ltelll referente él nl1 ausilio estraol'\linal"io a la Casa 
tle Espósitos de Santiago qnodase. para sl'gullda dis
r;usión, a fin de qllc el Beúor Ministro del Interior 
trajera a la CAmant los antecedentes qne dieran a co
~loeer el dinero invorti,lo ya en este establecimiento 
i 01 presupuesto de gastos de las nuevas obras que se 
desea emprender. :El sefior Ministro Ilrt tenido la 
atención de rell'litir ilJmediatamente esos datos, i he 
podido aprociar una i otm cosa. El costo de los cllifi· 
cios ejecutrtdos hasta la fecha ascionde próximamente 
a 600,000 pesos, i el presupuesto formaclo para las 
1ll1Ovas obras prClyectac1as alcanza a 612,000. 

En atención a las razones dadas por el señor Mi
nistro del Interior aceptando el ítem con tal de qno 
se redujera el ítem 1.", destinado a ausilios a los es· 
tablecimientos (le beneficencia, eH esa mioma suma, yo 

no tengo dificultad para prestarle mi aprobación, re
comendanllo solamente que se cumpla en cuanto sea 
posible la idea espuesta por el señor Ministro de 
Obras Públicas, do que lo quo llOi concede el Senado 
no lo ligará para otorgar el año próximo otra suma 
para s3guir estas obras, es docir, que con los cien mil 
pesos concellillos, 30,000 CIl 01 presnpuesto del año 
corriente i 50,000 quo en este momento vamos 1\ 

votar, se hagan obras o secciones completas, que llO 

quedon inconclusas, i puc(lan servir por sí solas aun 
cUllllllo 110 se continúo el plan completo proyectado. 
Si ésto se ha de seguir, seria indispensablo que lo dis
pusiera así una lei ('special, por tratarse de un gasto 
de consillerllción que (lurmÍa algunos años. 

En vista Ill' esta esplicación, yo no tengo dificultad 
para aceptar el ítem, rotirando, por tanto, la indicación 
de segunda di~cusión que había formulado. 

El sei\or Rodl'ifl1.w::: Velasco.-Por mi parte 
me hallo en el caso ele pedir al Sel~allo que consulte 
un ausilio e,traorclinario de ocho mil pesos al hospi
tal de Rancagua, para a\lmentar sus salas. Con los 
seis mil pesos qne se dió el afio pasatlo se está traha
jando actualmente una sala quo no alcanzará a con
cluírse, i hai allemús necesi,hcl absoluta de construír 
una sala de mate]']Jilbd i otra para los nilios. 

Como micm bro de la .J unta tle Beneficencia de 
Rancagua he creíllo de mi deber hacer esta poti ~ión 
al Senado. 

El señor YaldeJ'J'rtnUt.-iQué partida se dis· 
cute? 

El sefíor Reyes (Prcsillente).--La 38, sefio]'. 
El señor ValderJ'allUl.-Pero algunas de las 

indicaciones que se están fOl'mulall,b 110 se refieren ti 

la partida 38, sino a la 37, i si hubiera ele ahl'il'Re (lis
cusión nUCVí1111cnte sobre esta {¡ltima, yo tendría 
tambiérn alguna indicación que formulrtr. 

El seltor Reyes (Presillcnte).---Esperaba que 
llegara lo volación prtra consultar previamente al Se.
nado si a,lmiUa que se votase t,ll11bit';1l la indicación 
(lel sofíor Scn[lllor por Tillen, que se refil~re a unrt pm·
tida yn aproballa. Las demús imlic<\c;ioncs se refleren 
a la pm-Lida 38, en debate', pOI' ser relativas a con8-
trueciolles. 

n s efi Cll· Oon:::ále,,,; ,Julio, -¡Qué tlificlIltacl 
habría para consultar mi imlicación en la partiela ~)81 

El süiíor Ife!les (Presillcnte).-ColllO Su :-)eltorÍa 
manifl'stó quo aunque estaba aprobada la partida an
terior hacía su iwlica"ióIl, creí que Su Señoría lo 
entemlia aoí 1ll,lS conecto; pero yo ]lO veo inconve· 
niente para que se discllla I)n la partida 38 COlllO las 
otras. 

El sefior Ü'(tJ'J'ú:::ltlxtl. ·~--A mí me parece que 
la inc1icacióll cahcl pClfcctamcnte en la partida 3ti, 
puesto qne en ésta se consultan algullos uusilios es
peciales para 2dir1eiI)8, qne es el objeto tlo la indica
ción; i aq\lí veo HIlO a favor del hospital de Curicó; 
dr manora que en cualquier S011titlo qne se tome la 
par tilla cn clelmte 11l1ede dársele cabida a la indica
ción, IIuO tielle por objeto ulla reparación indispensa
hle, según me he infol'llwdo. 

El señor Reye8 (Prcsidente).-En ~ealidacl tione 
cabida la incIicación en la parti,la 38 i se votará en 
ella. 

Daremos por aprubmla la partiLla en los ítem n 
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observados i en la forma propuesta por la Comisión, 
se procederá a votar las di versas illllicaciones. 

.El señor Sccreta/l'io.-Las illllicaciollcs formu
ladas son: una del señor Senarlor por Santiago para 
que se deje subsistente el ítom 12, (le 50,000 pesos a 
favor de la Casa ,le Espósitos (lo Santiago, item que 
la Comisión pille que p,c suprima; otra del sellar l\Ii
nistro del Interior para que se rednzca a 100,000 pe
sos 01 ítem 1, que cOllsulta 200,000 para ausilio a 
lwspitales, disjlensarías i otros establecillli',ntos de 
benefieencia; la del SellOl' S,lIl<lllor }Jor Cltilm', para que 
se consulte un ítem do 8,000 pesos COlllO :lnsilio es
traordillario al hospital de Rancagua, i la ,lel sellor 
Senador jl()l' Tal,'a para comultar UII a\lsilio ('straordi
Ilario de Lí,OOO ]Jesos para d llOspital de TillcH. 

El sellor Ve}'flara Do no.'.; o (;\[inistro del Ill
terior).-Entclllliéllllose que 5,000 do elllJs ee in verti
l'án necesariamente en dotar de agLU\pútable.al esta· 
blecimieu to. 

I~l SellOr Reycs (Presidente )'-¡J,\.c(lpla el sef'wr 
Sena(lor por l'a!ei\ la illLlieacióll en la fUrlll!l (1\1(-, os
presa el sellell' IIillidro? 

El sellO!' (J-ou:::ále::; .JnUo.---Sí, Sello!', 
Votarla., slice8'iuCl¡¡UmÜj la" inrlit;aGÍu1u-", ¡'w'/'on ((¡Ji'O-

vaI.las pOI' lInanililirlad. 
Se pasó a la 
Partida 39.--Vacuna, gastos fijos, 101,210 FOSOS, 
Aprobada. 
Partida40.-Vacuna,gastos 'Iariables, :39,000 pesos. 
Aprobada, 
Partilla 41. --Ausilio a c,cerpos de oomberos, 

89,700 pesos. 

Dia la Comi~iún .. 
«So han suprimido lml ltem V, ll, le i :31, ql1(, 

cOl1i:mltall ausilios estraordinarios para los cuerpos ,le 
bomberos de Copiapó, San Felipe, Los Andes i .:\Ieli
pulli. 

Despuú8 del ítem 27 se ha intercfllwlo el signiente: 

Item ... Au,ilio estmorJinaril' al mislllO 
para acl(luiHieióll de una ])Olll]m a 
vapor ....................... , .... , ..... 8 8,000 

El sciior S(tnfttcntcs. - DC'iearía saber a CWlll 
to asciende el a\l~ilio al Cuerpo du 130111 boros de Yal
divia. 

El señor lleycs (PrcsiLlento ).-El ansilio orclina 
rio, a 2,000 pesos. 

El sellar Sanjnentes.--¿FLti otro estraonlina· 
do, me parece? 

El sellor 8e(:I'eta}'io. ---Sí, sc,üilrJ (le 8,000 pesos, 
que propone la C()l1li~ión, del ítem 27, 

El sellar 8((nfnentes. -- De Ill,l!leril (1 \lO por to
do son 10,000. Yo pido al ':lewL!lo que eleve a 11,000 
el llU~ilio, es decir, que vote lnil pesos mas sulamente,; 
porque se me elice que con esta suma podrán ad(lui
rirse dos bombas a vapor, que son indispensC¡]Jles para 
que aquella ciudac1, que, como saue el Senado, está 
eclifica(la de IlUH]cra i puede ser Í<ÍcillllPllte presa Lle 
las 11al11a3. Hago indicación en este sentido, 

El seíior 8cc}'cta}'io.-El a\lsilio e'ltr¡¡unlinario 
seria de O,000 pesos cn lng'¡¡r el(1 8,0001 

El señor Sal/fllcnte.'l. -Ah: 11rJ, seDor; quicro 
que el aL1silio estraor(linario sea do 11,000 pesoH, q\le 
es lo que so me ha escrito que se necesita para adqui
rir dos bombas a V¡\por. 

Es de advertir, 8eñor, que los vecinos de aquella 
riullml hall contribuido ya COIl once mil pesos; de mo
do que na(la es mas justo quo el Gubiel'llo ausilie con 
igual cantidad al Cuerpo de Bomberos de Valdivia. 
La institución de bomberos merece bnjo todos con
ceptos ser protej i(la i fomentada por el Estado, pues 
honra al país, al que presta tan "aliosos como desin
¡ eresallos servicios. 

El sellor 8cc}'ctaJ'io.--El ltem diría a~i: «Ausi
lio estraol'(lillario al Cuerpo !]o BOlll be ros de Val(lí via 
pam a(l(luil'ir dos hOlllbas de vapor, 11,000 pesos». 

El seflOr CnallJ'((.-((f'ara arlquisicióll (le mato
rial» quedaría Illejor, 

El seüor fojaujucntes.-Si, es mejor en forma 
lllas jelleraL 

El señor CaSalt01Jll.--17no ele los ítem q~iG r;on
Bultaba ausilio a cuerpos de bomberos i que la Comi
sión mista cree que debe sUlllirnirse, es el que lleva 
mímero 11, COIl G,OOO pesos para el cue!'po de bom. 
beros ,le i\lelilllllli (, 1'Ilerto llontt. He tcnido ocasión 
de .~a])(;r (1 \1e ,;\1:\n<1o se organizó cste proyecto ele pre
SlljJ\ll':'tos, el Miui410 riel Interior en a(luella focha 
c.:ollsiglH) el itcll! u]Jjutallo, i lo cOllsignó en virtud de 
tlnter:cdentes que le permitieron formarse un juicio 
calJ¡¡j 8Obl'o la l1o.cesidacl i lujencia que la ~illdad do 
.:\leli pnlli tiene de este ausilio para que los aunegados 
servicios ele S\1 cuerpo lle bomberos sean eficaces. 

La capital (le la lJlovincia rle Llan(lllihue, asiento 
pl'illcipal de la colonia alemana, i tan floreciente, es 
una elo las ciu,lados mas i)llportnlltos ele la parte aus
traIlle la l\ql''tblica; pero dosgracia,1all1,"llte SIlS e<lifi
eios son to,lús (le mllrl"ra, i se hallan, por lo tanto, Illas 
eSIJl1estos a in,:elHlioi', que tOlllim 1111 in':rell1cnto rle
YC\st:\flor. El E.-<tallu tienc den tro ,1(: I,,~ límites nrb:l
nos ellitícios fiscales [1or valor de r!usl:ienlos mil pesos, 
COlJlO son ]cJs (le"tiliados a la ¡\(lll:tna, intendencia, 
liceo, cs(;nclas i el dd mCl'caclo mismo, que, ,tlIl\(lue 
IJlc\l1i~i[Jal, si se inc:cllLliar,e tellllrí:\ ljlW ser reco!lstruí
(lo en gran parte con fowlos elel Esta(lo, POl'llue la 
:\llllli¡;ipnliclad es lllui pobre. 

Como tmlus c¡,tus 8llifieios no est cÍn aseg\ll atles, es 
necesario prUSl'n'ar el ci\pitnl ga.,tndu de algún otro 
lllo,lo, i ¿"te no [1u8l1e ser sino eoueurl ielldo ('011 fon
(lus para que el CI1C!'j10 (le l)Ollll)('!'os ]luella tene!' los 
elolllentos necesarios, un lllaterial cOlll!Jleto i su cuar
tel en lnga1' bien Bitl1<1Llo, a fin lle q\le pueda acnclir i 
pre"tar sen-ici,)s oporLunalllellte i COII tOlla la eficacia 
deseable. 

El comercio ,le I'llcrto M(,lltt cree indispensable 
dotar al cuerpo de 1.)()lt1beros de un cuartel celltwl, 
pUl'l¡nA, tcnil;ll'lolo (lislrilmí,lo cllllivCl"osloeall-'s a¡Jar
Ladus q\le snministran algunos veeinos, !lO puede acu. 
dir i organizar sus trabajos op(,rt\\namente en caso de 
incendio. 

Picio, pU8S, al 8enae!0 que COng"lTC el {t('ln, a !in 
de no im posi bilitar los illl]JOl'b n les servicios üo esta 
abnegada institución, 

El seüor llcycs (Pl'esillent(:).-P"clría d"rso por 
aproba,la la partida en la parte qno no ha Illereci,lo 
obscl'\'ación, i votar las illllicnci()lI('s de los seiíol'e8 
SClltl(l()l'cS de Yalclivia i de Llanrl1tihu8, 

AIJlobac1a la partida. 
En ccfac/ón las in!licaciones, fl{e¡'IJ1¡ aprobadas por 

unanimiú a( l, 
Se pliSO en disellsiún la 
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Particla 42.-Policía, gastos fijos, 614,000 pesos, 

Dice la Oomis¿ón: 

«Se ha suprimido el ítem 4, del 3,000 posos para la 

policía de Pisaglla. 
Se ha aumentado a G ,000 pesos el ítem 11, que 

consulta 3,000 pesos para la policía ele Tocopillaj a 

3,000 pesos la can tillad de 1,500 pesos eOllsultac:a en 

los item 18 i :14 para la polidll de Fl'cirina i de Ca~a 

blanca. 
I~l ítem 35, que asigna 1 ['¡O,OOO pesos a la policía 

de Santiago, ha sillo l'edueiclo a 100,000 pesos». 

A]JI'IJIJada con edus mocZificaciunes. 

Partida 43.~1'0liüÍa, ga~tos val'iables, 280,000 

pt'sos. 

Dice la COlllisiún: 

{Sc ha leducido a 60,000 pesos el ítela 1, «para 

ausilio de las fuerzas de policía urbana el! algullos 

pnlltos de la Hep1Í.blie<1». 

l'~l ítem 2 ha qnedado reeladac10 cn estlt forma: 

ces en he im posibilic1ad de atenuer a esas necesidades, 

P01'l1UC no pouría disponer SiIlü de 5,000 pesos. 

Encuentro, pue~, Illui justa la observación del se· 

ñor Senador por Coquimbo; pero, como el señor Mi· 

nistl'o tione la responsabilidad, de bomos deferir a Sll 

opinión. 
I~l señor ])onOI'lO Vergrtl'lt (:'IIinistl'o del In· 

tc:riol').--Cl'eo f],uc tratándose de un ausilio de cinco 

o de f],\1irICl' mil pCoOB, lit cuestión es mas o menos la 

Hllsma. 
Esta parLilla, que mi honorable antocesor, el señor 

Lastarria, hahía fijado en cien mil pesos, fué reducida 

a sesenta mil en b COlllisil)n, i yo, buscando la reduc· 

ción de los presupuestos CIl todo lo que sea posible, 

he !ladillu (JlIC Slt reduzca a cincuenta mil. Pero, toda 

vía es preciso tener presente q \le los cnarena i cinco· 

mil pesos que aquí se comprenden so rofiel ten prec; 

samcute a \ln gasto estraol'llinario, como os la provi· 

sión de vestnal'io pma la polida. Ademús, en la par· 

da anterior, que ya está aprolJcHla, se consultan ausi· 

lios especiales par¡¡ todos los llepartamentos ele la 

Rcpúhlica. ltem 2 Para ausilio de las fuerzas de poli-. 

cía rmal en aquellos dcpartamen. 

tos que paguen elm{¡ximum de la 

cuota i en las de las pl'oYÍllcias del 

1\1a1leeo i CaulÍn ............... , .... $ 

~o creo (lue me afecte responsalJilidad alguna so

hre d particular. I~a reducc;i6n '1\10 propongo es insig

niHcante, i fue 12. COlllisi\ín la que reuujo el item de 

80,000 cicn mil a sesonta Illil pesos. 

Se ha aceptado la supresión dol ít0m 3, que asigna El seiior 'rol'O I-lcl'l'el'a.-Después de la es' 

100,000 pesos a la "l\Iunieip:"Jidad el" Santiago para plicación dalla por el serlo!' l\Iillistl'O, me permito 

la construcción de euartfdes (le policia». ¡¡eelir que la partida qne,le en oien mil pesos, como 

1'] señol' I)onol'io 'VC1'{ffl1Yt (Ministro del In· eIl el pmsu[lllcsto primitivo. precisamente para aten· 

terior).-El ítem 1 de estíi partida ha sitio reducido a del' a los gastus a ljn8 se refiere Sn Señoría. 

GO,OOO pesos. Se habría deseado re,lucil'lo mas to(la- Hasta a]¡om los cuerpos ele pulicía se han estallo 

vía, pOl'qne !lO se tenía conocimiento en la Comisión wrticn.]o llo vcstl\'uio Gn los almacenes del J\1iniste

de habcrse contrata,lo en sctiembrG vostnal'io pam la [rio lle G uena; !lllro la mayor parte de ellos Cal'CClm de 

policía por valor de '15,000 peso,s, que tellllnín que armamento, i los intendclltes i gobol'lladores tienen 

pagarse en enero próximo. Yo, signic,ndo mi prop(),sito que sostener una vOl'llallera Inclra para obtenerlo, sin 

de rebajar los preslIpuestos en tOcIos a(lllGlIo,; gastos r¡ne llllsta lwi haya pot1ido hacerse una distribución 

en que sea posible l¡¡¡cerlo, propongo qne el ítem se regulal', a causa de que jamás se les ha providto de 

TGdnzca todavía a 50,000 pesos, ll"j'lll(lo así solamcnto este artículo en cílntidall suficiente. 

5,000 pesos para algunos ausilios estraordinarios. En consec\1cnda, vale mas no variar el monto que 

:EI serlor ToJ'o Herrera.-'SIe parece que la fijf\ la partilla i no hacel'llos la i.lusión ele po,ler redu

re(1 neción que propone el serlor J\Iinistro no es COl!· eirla a cineucnta mil pe'sos, cuando ell realidad, clllran· 

veniente. Su Serloría, conseCllente con la promesa que te el curso do todo el año, será neccsario gastar el cla

se ha hecho ele rebajar en cuanto sea posilJlt' los pre- blo lle esta SUIlla. 

supuestos, nos propone la reducci6n a 50,000 pesos llago, puce, indicación para qne se fije la partiela 

del ítem 1, qne consulta la snma de GO,OOO pesos. Se en cien mil pesos, en vista (le las llllc"sidades del ser· 

trat.a, pues, tlo aholTar 10,000 pesos. viciu i la llefkiencÍf\ de éstl) en 108 departamentos, por 

Yo creo t[ue no vale la pena hacer este pCf],lleño falta de r('cursos. 

ahorro tratándose de un servicio tan importanto ca· .EI seüol' .!.1l0ntt (Ministro de lIacienda).-La 

mo es el de la policia, i tan imperfecto entre nosotros. asigllaeión para el servicio de policía está dividida en 

Conviene ir organizand0, aunque ,",ca palllatinamell. dos partillas: una el! (llle se consultan subvenciones 

Le, la polida (le las diversas ciudades, para qllC tlentro ()spe,jale~ a CtHla ,lepartamcnto, i otra en :l11e se deja 

dc algún tiempo esté regnhriza(lo este servicio irnpor· una cantiebc1 a disposición del Gobierno para atender 

t:mtísirno ¡ qne en la actnalida(l es mui c1cflcicnte. él los gastos estraordillat'ios. La primera, (Ille ya ha 

El señor CluUl1'it.-Me asocio a la Clpini6n del sido aprohada, excelle en cielIto treinta mil pesos a la 

honorable Senador f],\le deja la palabra, aUIl'1ne parez· del aIlO ~lllteriur. 

ca un poco irregular qno, diciendo el Gobierno 'lne De modo que esa cantillat1 se estima suficiente para 

no necesita sino 50,000 pesos, se le quiera concellcr atender a los gastos (J]'(linarios. La cuesti6n, entonces, 

60,000. Poro h yenla(l es que en todos los departa- qn8l1a rc(lucil1a a salJer si cutre las cantidaües que se 

lIlentos de la Repúbli(:a las calltidalles que se consnl cll~.inll (liscrecionalnlCnte al Gobierno debe consultarse 

tan pMa el servicio (le poli da son mui cleficientt,s. l!lnS ele lo quc el Gohicl'llo cree necesario. 

Ahora, si por cualquiera causa recrmlece la crimilJali. 1~1l el alllllcnto total efectuado en las asignaciones 

dad en las provincias aparta(la~, lo primero que hacen a este r¡llllO, el exceso (lel presupuesto actnal con ros· 

las autoridades es acudir al Gobierno pidiendo ausi.¡ pedo al anterior llega casi a un veinte por ciento, i 

lios cstraorelínarios; el Gobierno se encontraría cnton- excellcrlo tO(la vía mas )lO me parece justificado. 
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--~ ----,-----, --,-,_._-~,-- ._'.'_ .. _--_. Por esto rog~!'Ía al señor Senador que no man tu' 

viese su inclicación. 
Fl señor Toro Herl'e1'a.~No tengo em)Jcüo 

en obliuar al Uobierno a recibir Illas (le 10 que pille. 
}\fe limitaha a hacer presente la eleficencia del servi· 
cia. El señor Ministro cree q \le la policía está bien 
dotadaj yo creo 10 contrario. 

La partilla 42 de este presupuesto asigna <1os mil 
pesos para la pülicía ele Illapel. 

¿Se cree [lue con esta ]leq ueña suma podrá prestar. 
se un bncn sérvicio de policía a ese pneblo, i también 
It los de Salamanca i Chalinga, que pcrtenecen al 11lis' 
mo departamento? 

Pero dt)sde que el sefíor Ministro cree que es suft· 
ciente una suma menor que la que yo propongo, reti. 
ro mi indicación. 

El soñar Donoso J' eJ'f¡fll'rt (l\Iini~tI,o tlel In· 
terior).-Hahía propuesto la reducción elel ítem en 
homenaje a los deseos de la CO!l1isión; pero tl'at{lIldose 
de una suma tan pequefia casi no vnle la pena de hacer 
cuestión. Por consiguiente, l'etiro también mi illlli 
cación. 

El señor Reyes (Presi,lcnte).-R,tira,bs las in· 
dicaciones del señor .Ministro i del Reñol Slmadol' (le 
Coquimbo, quedan subsistentes solo la~ de la Comi· 
sión. 

Si no se hace observación, daríamos por aprobada 
la partida en la forma que indica la Comisión. 

Aprobada. 

En díscusión la 
Partida 44.~Jubilados 25,!l00 pesos 16 contavos. 
Dice la COJl,isión: 
«Es necesario agregar al final de esta partida los si 

guientes ítem: 
Item ... Asignación al oficial de estaLlÍstica 

de la Intendcncia de Acollcagua, 
don Andrés Lemus, decreto de 31 
de m¡¡yo de 1S89....................... $; 600 

1/ Asignación del segundo re-
¡Jactar ele sesiones de la Cil' 
mara de Diputados, llon An· 
tonio C,umona, decreto de 
10 de junio ele 1SS!l ........... $ 1,150 08» 

Aprobada. 
Se dieron por aprobadas_o 
Partida 45.~Pensiones pías, 16,SOO peso~. 
Id. 46.-Suplentes i ansiliares, 35,000 pesos. 

Se pasó Ct la 
Partida 47.--Edifieios pl¡blicos 360,000 pegas. 
Dice la Comí8ió7I: 
«El ítem 2 ha sido elevado a 450,000 pesos, cope· 

ftcando las COllstl'llcciones i edificios a lllle está des
tinado, en la forma siguiente: 
Item 2 Para construcción ele los elli-

flcios destinados a ofi,"inas 
plÍblicas en las ea]litales ele 
las provincias de Coquimbo, 
Aconcaglla, Colchagua, Cu
l'icó, Talea, Linares, Manle, 
Ñu ble, Concepción, Arauco 
i TCllluca i de los departa. 
mentos de Puerto de Co
quimbo, Andes) Victoria) 

)Iaipo, Malina, Lalltaro, l\Iul-
chón, Traiguén, Collipulli e 
ImperiaL....................... $ 450,000» 

El señor Donoso YeJ'{frtl'a (Ministro del II1-
tcriOl').~J<:ll el ítem 2." lle esta pílrtiela es menester 
anteponer la palabr,t «Tarapacú» a la palabra «Ca· 
quimbo». Se compró on setiembre ulla Cl,sa en esa 
ciudad para instalación de la oficina :le correOs, en la 
cantillad de vcintiseis mil pesos, que h!tbrá que 1m. 
gar en enero próximo con fowlos del presupuesto en 
discnsión. Así, si no se comprende a TarapactÍ, no 
podrá hacerse el pago de esa sumH. 

Esta partidíl, ::¡ue la Comisión elevó a 450,000 pe· 
sos, se 1mbía tenido en mira reducirla a 300,000; pe
ro, tomándose Ilota de los odificios que están contra
tallos i qne serán entregados en el año vcnidrHo, so 
tuvo e3te resultado: en la Serena se están construyr,n
Jo edificios püblicos por valor ele 148,000 pesos, i 
por la actividad con que se llevan los trabnjos no 
podrá consulllirse en el ai"lo próximo ll1enos de 100 
mil pesos. En los edifieio~ que se constrllj'ell en lo,s 
Andes se ha gastado este afio 40,000 pesos, i pina su 
concl1l8ión en el aiío próxinlJ (leberán in rcrtirse 60 
mil pesos l1lflS. En :\Iolina sucede otro tanto. Los 
qlle se constmj'cn en Cmicó importan 160,000 
pesos. 

En Lcbu es indispensable terminal' algunos ellifi 
cios que están inconclmos destle haco cinco años, por 
cuyo motivo se estcin deteriorando. IIai además COIll 
prada una casa para administración de caneas i telé
grafos en Cullipulli, i otra en Cañete, cuyo pago ten· 
drá que hacersc con fondos del presllJ)Uesto en discu
sión. Todas estas cantidades sUlllan 419,000 pesos. 
Pero, previ{,¡¡¡lose que algunas de estas cantidades no 
se invertirán en w totalidad el próximo año, podda 
redncirse prudencialmente la partida a 400,000 pe. 
sos. Esto sería lo mas qne podría hacerse. 

El señor Cluul1'rt.-iA cuánb ascienden los 
compromisos para el año entrante? 

El señor Donoso Ver{¡U1'(( (Ministro dol 111-
tOlior).~No he verificado la suma, pero se ealcul::t 
que no se invertirán completalIlcnte todas las canti
dades que ~e asignan a cada e<lit¡cio. 

El seiíor CnallJ'({.-Pero, habiendo contratos 
por la totalillad lle esas cnntidmlee, la reducción que 
se propone es mas nominal que efectiva. Ahora, si el 
valor de log contratos celebrados pasa de 400,000 pe-
80S, rellllcienc10 la partiLla pOtll'á suceder que el Go· 
bierno se encuentre sin fondos i tenga que acudir al 
Congrelio el año cntrante solicitando suplemento,o. 
'Francamen te, no COlll prendo la ven taja de consultar 
esLas cantillades inferiores a las que impurtan COl!' 
tratos ya celebrados. Aun estoi seglll'O de qne el seflOr 
Millistro ha pasado sin enumerar buen lllímero de 
e(lifici(;s ya comenzt1tlos. 

Por tanto, yo me atrevo a pedir qne se mantenga 
la cantidad ele 450,000 pesos, que es lo pru(lentej 
porque consultar cualquicr sUllla llltmOI', es hacer re· 
ducciones en el papel, plle~ en rl hecho esas cifras 
van a hacer excedidas Gn sumas considerables. Pre
feriría, pues, que los presupuestos se aprobaran mas 
en armonía con el gasto efectivo que hai que hacer. 

El señor Donoso Vel'(la1'Ct (Ministro del In
terior).-Ll\ redncci6n de la partida que he indicado 
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ohc(lece ul prop6sito de ajustar los presupuestos a lo 

que probablelllBntc pueJe gastarse; porque hai lllU 

ellas p:ll'tidas en las elwlcs está eOllsultada una suma 

llJflyor de la que puede ill\·ertil'28 en el cnrso cld alío. 

TCll es el prop6sito que persigue mi indicaci6n: pre 

srntar un presupueEto que corresponda a la verdad 

del gasto q ne se ha ele hacer. 

cula, la venta de estos terrenos sobrantes dará lo su

fi(:iente para rcembolsar los 300,000 pesos prosupues

tos para la olJm. 
PicIo, lmes, al Senado qne retire el ítem 12 ele esla 

partilla, en la illtclijcncia de (Ine pronto se presenta· 

rá al SeIlaelo \ln proyecto (le lei sobre In matcria. 

l~l SCllor CluulJ'(t.-La Comisión in tcrealó el 

ítem 12 a petición de los encargados pOI' la .l\f unici

prtlillrtellle Santiago para cste objeto, petici6n que fué 

apoyalla por el Gobierno. Se presentaron los planos pa

ra la apel'tnra (le esta avenilla, se trajeron todos los an

tec8l1entes i sc manifestó que el costo ele la obra que

daría COlll pcnsatlo, como lo ha didlO el "oriOl' 1\Iinis

ko, con el valor (lo los t(errcnos (Iue SB pOllria vender. 

El sellor lJlontt (Ministro de lL1cicnda).- Cal· 

c\1lanc1o lo qlle on el alío próximo podrá illvertirs,; en 

cada uno de los elliflti03 en constl'llCCiÓll, se llega al 

resultado ele que no se gaslará lllas de la cantidad in 

·c1icada por el sellor l\Iinistro del Interior. Por consi 

guientc, la cantillml que Su Serioría propone es la 

mas pruc1en le. Por lo demás, no podría ponerse en 

los presupuestos anuales el valor íntegro de tOLlas las 

obras en ejecución, porque tellLldan qUB fignr:ll' unas 

mismas cantidades en diversos presupuestos, i estos 

sedan mui su bielos. 

E! sellor CluulJ'(t.-Las ohservaciones que ha 

oído la Cámflra nilcieron ele qne las cifras ap\1ntmlas 

por el sCJlíür 1\Iillistro se referían a compromisos qne 

deLen cumplirse el mio entr:mte, conforme a los con 

tralos celebm(108. De ningnna mallera he alllllillo a 

lo que se invierta en el pl'fSente altO, como lo cree el 

señor :\Iinistl'o de Hacienda. Sn Señoría se ha referi. 

do a algo r¡ ue yo no llO dicho. 

El señor Reyes (Precii,lente).-Si le parece al 

Senado, daremos por aprobada la partida i votaremos 

la inclicacíón del sellor illinistro del Interior. 

Aprolmh la partid¡¡, i ell vo~aci61l la indicación 

del señor 1\1 inistro. 
Filé aprobada 1701" unanimidrul. 
Se dieron pOi· ap}'ol¡adas las ,;ir/uicntc.,: 
Partidu 48.-Trasportes, 28,000 pesos. 

Partida 49.--Imprentl'\ Nacional, 45,000 pesos. 

Se pasó a la parlicla 50: 
Partida 50.-Gastos diversos, 152,000 pesos. 

Dice la Oomisión: 
«Se acordó intercalar (lespués del ítem 11, a peti

ción del señor Ministro del ramo, los siguientes ítem: 

ftem 12 l"ll'a costear la apertura de una 

!I 

!I 

" 

nueva avenida entre el Comen-

torio de Santiago i el barrio 

contral de la misma población $ 
};3 Pala disecar i pavimentar las 

calles de Tcmuco ............... . 

14 Para compra de instrumellto~ 

del servicio ele c]{nica del hos· 

pital de San Vicente de Paul 

15 Para los gastos estraordinarios 

qt~e ocasiol¡e. el servicio de las 

nllSlllas chl1lcas ................. . 

300,000 

20,000 

12,000 

ií,OOO 

Ea vista ele todos estos antecedentes, la petición 

de la Municipaliü:1Cl, apoyalla por el Gobierno, recihió 

una aceptación unánime de la Comisión, i en una de 

las sesiones mas numcrcsas, pues estaban presontes 

casi tOllos sus miemhros. 
Ahoru el serior Ministro propone que se con~lllte 

el gasto en una lei e~jlecial, i no en el pre~upllesto. 

Por mi pinte, consillero qno en el presupuosto del¡e 

consultarse eslo gllsto, como toelos los gastos del Esta

do, sin que esto obste para que cu otra lei se autorice 

la ven ta de terrcnos. 
A este propósito, si la supresi6n del ítem obeclece 

al cumplimiento de las promesas del sellor Ministro 

pllra reducir los gl\stos, no se consigue ese resultado, 

lleslle que el gasto se suprime en el presupuesto i se 

consult¡¡ en una lei especial. 

Doi estas esplicaciones para que la Camara vea los 

fnuc1auos moti vos que tuvo 1ft Comisi6n al cOllsignar 

el ítem 12, c1espués de lletenido estudio i a petieión 

de la l\lunici¡mlillall, ttpoyrtd¡¡ por el Gobierno. 

El selíor Donoso Vel'flal'(t plinistro del In
terior).~-La supresi6n del ítem no obc(lece al propó

sito que indica el sellor Senador, desde que el proyec

to de lei consultará el mismo gasto, sino a legalizar, 

por decir así, dicho gasto, i a que el Senado conozca 

todos los antecedentes de este negocio. 

He hablado con las personas que han intervenido 

en este asunto, i touas estAn acordes en que es mejor 

llevar a cabo la obra por medio de ulla lei, poque 

pue(le suceder que algunos propietarios quieran reti

rar sus propuestas de venta, i en tal caso habría que 

espropiar. I, de todos modos, conviene tener una lei 

para vender los terrenos que queden vacantes a uno i 

otro laelo de la avenüla. 
El sellor Roal'¡(IUe~ (don .Juan Estelmn).

Pido la palabra, no para impugnar el ítem de que se 

tmta ni tampoco los antecedentes da(los por el seuor 

Senador de Linares i que tuvo presentes la Comisión 

al ¡¡probar este ltem, sino par¡¡ espresul' el motivo 

especial que tengo para opinar de una manera entera

mente contlaria a Su Señoría. El 8BlIor Donoso Ve1,(JaJ'lt (Ministro del In

terior).-La Comisión mista acordó consultar un ítem 

ele 300,000 pesos para costear la apertura de una ave

nida entre el Cementerio de Santiago i el barrio cen

tral de la ciudau. 
El Gobierno cree que, tratándose de un gasto con

siderable i de una obm como la que se propone, debe 

mas bien dictal'sü una lei cBpe0ial i retirarse del pre· 

supnesto ese ítem. 

Los presupuestos, indudablemente, fijan los gastos 

que deben hacerse en el presente año, pelO los gastos 

eleterminados por una lei especial, o Lien aquellos 

cuya necesidad es reconocida por el Congreso. 

Se va a comprar varias quintas i sitios que dejarán 

a um 1JOS lados de la a veniua una estensi6n de terre

nos que habrá que vender en seguida. Según se cal· 

Si estableciéramos como principio que pnra hacer 

l1l1¡¡ obra era necesario primero fijar el gusto en el 

presupuesto, invertiríamos el orden. 

En el presupuesto se consignan todos los gastos 

que deben hacerse en el ario, pero cuando el Congre

so ha conocido ya 1001 antecedentes de dicho gasto. 
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Cuando se trata de obras como la que nos ocupa, es 
menester que una lei determine S11 nec(Jsidu(l, su uti
lidad, i si el gasto es jUBtificauo i cuáles son los mo, 
dios de realizarlo. 

Acepto, pucs, la proposición (lel Hellor :JIinistro, 
que es lójica i está dentro dc la 1ei. . 

El señor CluulJ'f.l.-I)OI lo que Ita dIcho el se, 
ñor Senador, parec\lría que la Comisión procedió pre
cipitadamente al consignar el ítem 12. 

Nó, sellor. Ante la Comisión se llevaron to(los los 
antecedentes, haciémlose presente que todos los pro
pietarios habían conv~nido e;l vender los tenenos 
necesarios para la avelllda. ~\Sl, lmes, solo queclaba a 
la Comisión la apreciación de si otorgalm los fondos 
que requería la obra; i no tuvo diJiculLaü en hac(,r/(: 
en vista de los antecedentes a que me he reten\lo, I 
consign6 el ltem ele 300,000 peso~ con ese ohjrto. 
Ahora, si el señor Ministro neo qno (lelle consultarse 
el gaeto en una lei especial, en hora bucna. 

El señor Reyes (I'rcsidcnte).-Apl'obada la par
tida en los item no o bservaelos. 

En votaci6n la indicación dd 
Interior para su primir el itelll 
Comisión. 

SGltor Ministro del 
12, propuesto por la 

El señor Cn(Ulra.-Parcco ,¡ne nadie se opone. 
El señor l~eyes (Presidcnte).-l'ongo en vota 

ci6n esta indicación, así como lllUe/laS otras, aun CU8n 
do entienda qne ]¡ai acuerdo l1lJánill1p, porqn8 se me 
han hecho reclam:lCiones por algunos scüores Sena 
dores que han dicho que deseanan se votasOli todas 
las proposiciones formuladas. 

En votación la indicación, fu!, aj!rolmcla 1JO!' una· 
nimidad. 

El señor Reyes (Pl'esident<3),--8e suspende la 
sesión. 

SEGUNDA nORA 
El señor Reyes (Presic1ento).-Continúa la se

sión i la discusión rIel presupuesto del Ministerio del 
Interior. 

Se dieron 81lcesivamcnfc 1'01' apml)(ula,,: 
Partida 51.-Imprevist¿s, 60,000 pesos. 
Particla 52.-Gastos autorizados por leycs especia

les. .v;dificios, 145,000 pesos. 
El sellor SecJ'eta1'lo.-La Comisión ha aCOl'da 

do agregar al final, a indicación del seüor Ministro 
del ramo, la partida signiellte: 

PARTIDA 53 
Provisión de aqna pofa7Jle.-(Lei de 1'Í de setielll bro 

de 1888) 
Item único. Para terminal' los tralmjos 

de provisión de agua potable en 
las pc)blaciones a que se refiere 
,,1 artículo L° de la lei de 140 
ele setiembre de 1888 e iniciar 
estos mismos trabajos CIl las 
ciudades de Copiapó, Serena, 
Coquimbo, Combarbal,i Ovalle 
Petorca, Ligua, I~illJaehc, Ca
sablanca, l\Ielipilla, Peull1o, Vi
chuquén, Molina, COllstitución, 
Qnitihne, San Javier de Lon·, 
comilla, San Carlos, Tomé, Tal
cahuano,:N ftcimiento, ]\fulché¡;, 

Collipulli, Traignén, Imperial, 
TCIllUCO, ~\xauco, Callote, Val
di via, U llión, 080nlO, Ancnd i 
C¡lstrO .............................. $ 250,OCO 

El señor Reyes (Prcsillcn te ).-En discusión. 
Aprobada. 
Qneda tcrmiw\da la discusión del presupuesto del 

:\[inisturio !l01 Interior. 
El ~~lílJl' JIontt (Ministro tIe Ha(:icnda).--Roga

lÍa al ]{ol!\)ralJle Senado qn8 contil!uara COl! lit (lisen, 
s'i6n del ]lrosnplH',Rto tld Ministerio ele Haciel!da, 
dejando el ,le Relaciones Esterjores para considerarlo 
(ll! seguida de éste, o en la sesi,ín sulJsigtliente; porque 
mi lwnmablc c!llega el sr,üor Cnst(dlón rc(:ión ha lln
grulo i hecho cargo llo la canora de Relaciones Estc
riorcs. 

El seilOr Castellón (:\linistro ele Relaciones Es, 
tcrioros).--Iba a hacer la misma petición a la Hono
ra blc Cámarn; pero, crcyEllu!o q tle demoraría nlgllnos 
IllomCll tos Illas el despaellO del presupuesto del Mi
nisterio del Interior, no había entrallo a la sala. 

l~()gal'ía por mi parte al Honorable Senado se sir, 
vi ,m "plazar ]lar:! otra sesión la consideración del 
(ll'cs1l1111esto del illinisterio ¡]p mi caré(o, a fin de di8-
poner do algt'lll tiempo par¡¡ 8Btll(liarlo. 

D seüor l~eye.'i (Pre,,;i\l\'lIto).-Si no hai incon
vcniente, pilsarcllws a la rliscusióll del presupuesto 
,lel :\[inistcrio ,le Hacienc1a. 

~ \col'(lado. 
En discusión el presupuosto del :Jlinistcrio de Ha, 

cienda. 
~r;..,'lIce.)iv(t7J¿l'7di! se diM'OIl por ((prol)ada~ las si:Jnientes 

lJadirlas, con f(ls inri i(:adolle~ Ijar' se e.~pl'es(m, propnes- . 
las pUl' la C(}¡¡¡i .. !ÍVJl: 

l'atti,la 1. "-Secmtaria Jo Hac:iclHla, 32,800 pesos. 
P~rti(la 2."-Trihunal de Cuentas, 153,84.0 pesos 
Dir'p la CO!i¡z'"z'¡in: 
«Yo se ha aeeptatlo la introducción de los ítelll 14, 

que consultél d sul'l,lo de ot.ro arclti ,'cro 1. 0; 16, suel
do lle otro archi,'el'O 2.°, i 17, yne consulta el sue!,lo 
ele \111 ansili:u para el arcltivero». 

Partirla ;.l."--Dircc0ión rle COllLlbiliclad, 84,260 
pesos. 

Partida ,La_-Casa ele J\Ionodn, 51,000 p(Jsos. 
l'artida 5."---Dilccción del Tesoro, 31,880 pesos. 
D ¡"fe la Com i",i"n: 
«Yo se ha aceptado RI aUl1l81lto (le 100 peso~ al 

sueldo del secretario Lle Haciellda, q llO seüala 01 ítem 
12, ni el de 'luilliclltos pesos al sueldo dellloturio de 
Hacicll(la, cunsultado en el ítem 13». 

Partirla 6.a-~Tesorcría fis~al de Santiago, ;31,180 
pesos. 

l'~rtida 7. a_~ Tesorería fiscal (le Val paraíso, 26,000 
pesos. 

Partida 8. a-Tesorería fiscal de Tacna, 6,880 pesos. 
Partida 9."- Tesorelía fiscal lle Temuco, 6,1'20 

pesos. 
EI¡ di,'c//$ión la 
Fartirla 10.--Tesorerlus fiscales, 119,J31 pesos 60 

Genta YOS. 

Dice! a Qfilll ¡Hión: 
«8e ha ~upl'imi(l{J el ítem 49 (Ilucvo), qlle consulta 

el sl1el(lo do un oficial ausilia!' para la tesorería fiscal 
de Talca. 
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Se ha introducido, después del ítem 71, este otro: 

Item ... Al notario (le hacienda de Concepción. 
Lei ele presupuestos de 1882 ............ $) 200 

El serlOr JJlontt (:\Iillistro ele Haeienda).--El 
Ítem 17 ele esta pilrtida conwl ta 180 pesos para pago 
ele oficina del tesorero fiRcúl de Putacndo; el contrato 
de arrendamiento se ha vencido i es preciso renovarlo 
por el canon de 240 pesos, es deeir, por 60 pesos Illas. 
E, necesario, en conseeuenei¡¡, elevar el ítem en esta 
can tillad. 

Se dÍl~ por apl'o/¡arla la par/ida con l(ls modific((do. 
ne,llPl:71Ct8 )J01' la G01nz'sión ·i la í71dícailÍón del seno¡
Altnistro, 

Se pusú a tratar de la 
Partida 11.-Supel'intcndencÍadeaduanas, 25,180 

pesos. 
Aprobada. 
Se dieron por aprolJwlas las si;¡uiAldes partida." con 

7 as modificaciones que se e.,})}'eSa1¿ dI? la Comisión: 
Partirla 12,-A,] nana de Ancn(l, 19,692 pesos. . 
Partida I:3.-Aduana de Melipulli, 12,162 pesos. 
Partida 14.~Aduana de Yaldivia, 24,661 pesos. 
Dice la GontÍsiún: 
«Particla 14.-·-Aellla1la de Val,livia.-En la seceión 

de puertos mcnores <lchc decirse «Tenencia ele adua· 
na de Q ueulo», en vez :le «Tenencia de aduana ele 
Carahue». 

Las partidas 15 «A,Juana (le Coronp!», 16 «Aclnana 
ele Taleallllano», 17 «Aduana ele Va!paraíso», lS 
«Aduana de COrrUilllbo», 19 «Aduana de Carriza! 
Bajo», 20 «Aduana de Caltlf'ra», 21 «Aduana de 
TaItal», 22 «Aduana ele Antofagasta», 23 «A,lnanfl 
ele Tocopilla», 24 «A']uana de Iquique», 25 «Aduana 
de Pisagna», 26 «Aeluana de Arica» i 27 «Varios em· 
pleados i gastos», no han merecido observación». 

Partida 15.-iulllana de COI"lllpl, 33,607 pesos. 
l)artida 16.-Alluana.de Talcahuano, 70,250 pesos. 
Partida 17.-Aduana (le Valparaisc, 501,786 pesos. 
Partida 1S.-Aduana de Coqnilllbo, 64,407 pesos. 
l'artitla 19. -Aduana de Carrizal Bajo, ::l2,15'1 

pesos. 
Partida 20.-Adllana (le Ca/llera, 44,S02 pesos. 
Partida 21.--Adnana de Talta!, 43,669 pesos. 
Partida 22.-"\'c111ana de AntoÍ<lgasta, 62,640 pesos. 
Partida 23.--Aelllana ele Tocopilla, 38,190 pesos. 
Partida 2'±'--Aclnana lle Iquique, 164,,552 [JeSOB. 
Partida 25.-Adllana (le Pisarrllfl 77,920 pesos. 
Partida 26.-1\.dllana do Aric~, lr8,501 pesos. 
Partida 27. - Varios empl'eadns i gastos, 4,560 

pesos. 
Partida 28. - Crédito püblico i denrIa interna, 

4.077,790 pesos. 

Dice la Comisión: 

«Partic1a 28.-Crédito pl1blico.-Deuda interior.
SP- ha aC<Jptado la supresión dc 103 ítem 3 i 4, pOI' re· 
ferirse alll bos aUlla cIeucIa cancelada». 

Partida 29.-Deuda esterior, 2.156,806 pesos. 

Dice la C "misión: 
«Partida 29, (lenda esterior.-Los ítem 1 a 4 in 

olnsivc) no han tonillo alteración alguna. 
El ítem 5 hai que reemplazado por otro que COll' 

sulte el servicio anual del empréstito contratado en 
1889: 

Item 5 Para pago de interés i amortiza
ción del empróstito c.ontrataclo 
en 1889, por 7.732,000 pesos 
al 4 i medio por ciento de illte' 
ré~ i medio por ciento de amor· 
tizaciÓn. Lei de 20 de enero de 
1888 i llecreto supremo de 22 
de mayo de 1889 ................ $ 386,600 

De lIlOllo ql\e el ítem 5 del proyedo debe quedar 
como 6. ", en la forma siguiente: 

Itell1 6 Para pa"o de la comisión del " , . 
scnicio de los e:npwstltos a 
que se refieren los ítem 1, 2, 3, 
4 i 5 de esta partida ............ $ 12,864 

En diswsió1Z 1a 
Partida 30.-·Jubilados, 76,25S pesos 53 centavos. 

Dice la Gomi,;ión: 

«Se han suprimido, por haher. f~llecido los agraci~
dos los ítem 19 «Pensión del llI11llStro de la tesorena 
.ien~ral don Tadeo Izquierdo», 29 «Pensión del cajero 
ele la tesorería jeneral don Lorenzo Cuervo», 60 «Pen
sión del cajero de la tesorería jeneral don José Dol?
res Sil va» i 88 «Pensión (lel guarda de la tenencia 
ele a<Juana de Le1m don J, Nico:ás GÓmez)J. 

El señor ~1rontt prinistro de Hacienrla).--:-En 
esta partirla hai que hacer algunas agregaciones I s,u· 
presiones Illas <lue las que se han propuesto . .Rog~l~la, 
pues, al Sena(lo que la dojara para segunda dlscuslOn, 
a fin (le traer la lista completa. 

El seüor Rcyes (Presidente).--Si n? hai inc?n. 
veniente por parte del Senado, quedara la partld~ 
para segunda discusión, conformc a los deseos mam
festados por el señor Mini~tro. 

(¿Iteda para segunda discusión. . 
Partida 31.-·Asignaciones pías, 6,711 pesos. 
Aproúada sin de/Jateo 
Partirla 32.-Deuda püblica, 2.112,000 pesos. 
Dú;e la Oomisión: 
«Se ha elevado a 2.416,733 pesos la suma consu~

tada ell el ítem 1, para atender a los gastos qu~ 01'1' 

jine la pórclida en el cambio a fin tle. c?locar en Euro
pa lascantidarlcs c1estinallas al serVICIO de la deuda 
estcrior». 

El seüor .z~rontt (Ministro de Haciemla).-EI 
aumento que se nota en esta partida proviene de la 
contrataeióll del cmpré8tito aloman; hai que; consu~tar 
p"m el arlO próximo el pago de intereses I amortlza
ción de esta deUlla. 

La cantidad que se consulta para el cambio corres· 
ponde al tipo de 24 peniques i una fracción, término 
medio elltl'e 24 i 25. La Comisión ha creíelo necesa
rio calcular do esta manera el camhio, porqup, si es 
verdad q uo ahora esta a mas de 25, puede m ni bien 
suceder que de UIl día a otro baje de 24. . 

Conviene también anmentr,r el ítem 2 en dos lml 
lJesOE que deben invertirse en avisos, l:ublicacio~es i 
demás gastoe que ocasione la contrataclón del mlsmo 
empréstito. 

El seüor Rcyes (Pl'esidente).-Aprohada la pa:· 
tida con las moclificuciones propuestas por la Coml
sión. 

Qnodaría solo por votar el aumento de los dos mil 
pesos que propone 01 señor Ministro al ítem 2. 
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Si ningún señor Sonador pide votaci6n, se consi-
derará aceptada esa indicaci6n. 

Accpta,la. 
Partida 33.-Emisi6n tiscal, 274,345 pesos. 
Aprubada. 
Partida 34.-Gastos varios, 47:3,080 pesos. 
Di<:e la Cm¡¡¡'siól/: 

. «Re ha elevado a 15fí,000 pesos la Sllllla consultada 
en el itcm 2, para pago de sllcl,lo a los empleallos 
supernumerarios, etc., i se ha aCf'pta,lo la supresi6n 
del ítem 19, para los gastos que demande la formaci6n 
del inventario de los bienes lH\ciollalrs». 

El serlOr JJIontt (Ministro Lle IL.\cienrla).---Voi a 
pedir al Senado que se sirva elevar en 4,000 pesos el 
ítem 1, que consulta 6,000 pesos para pagar las pell
siones de jubilaci6n que se acuerden en 1890; que 
tengi1 a bien reducir en igual sUllla el ítem 11, para 
pago de viáticos a los inspectores éle oficinas de ha
cienda i clemás empleados que viajrln cn comisi6n del 
servicio, rcduciéndolo a 36,000 pesos; i que, por {¡!ti
nlO, acuerde dejar para segllll<la ,liscusi6n el ítem 2, 
que consulta el pago de suellléls [\ los clllplc[\(los 
Slipel'IlUlEOrarios, etc., porque es lllui considera hle, 
elevándose nada menos que a la suma de 150,000 
pesos. 

Estos empleados ansiliares qnc sirven en las ,liree
dones dei Tesoro i de Contabilidad deben figurar en 
la partida 35. 

Pediría, por fin, qne el ítem 4, para pago ,le la con 
tribuci6n de sereno i alumbrado lle las oficinas de 
hacienda, se aumentara on 800 pe~08. 

El serlOr Beyes (Presidontc).-Si no hai incon
veniente por parte del Senado, se dara por aprobada 
la partida con las illllicaeiones hechas por la Comi· 
si6n. 

Aprobada. 
Se van a votar las indicaciones del serlOr Ministro 

de ILlr,ienda, bien entendido que la allrohaci6n de la 
partida es que(lrmelo pendiente para segunda disen
sión el ítem 2. 

La ll/'imPl'a de las indicaciones del sel10r JJIinístl'O 
filé apl'oucda pOI' unanimidad. 

EIseñor 8eCJ'etarlo.-La segunda es para au· 
mentiu el ítem 4 dc 2,500 pesos a 3,300. 

El sellor 1Uontt (:\Iinistro de Hacielllla).-Podría 
ahorrarse la votación. 

El señor lleyes (Presidente).-:\Ie encuentro un 
poco perplejo para esto, a pesar de qne crco que el 
Senarlo apl'o bará la indicación del sellar Ministro, 
porrlue algunos serlOres Senadores, como los de San
tiago i Atacama, me han reclamado fuera de la sala, 
i me han pedido qne somcta siempre a votGci6n las 
indicaciones. 

El scñor ~7I"Iolltt (Ministro de IL\ci8llda).-Está 
bien, serlO!'. 

Votada la úulicaciún, resultó apl'o/m¡{cl pOI' unani
midad. 

La indir~ación para reduci¡' a 3C,OOO l'CS(!.~ el ítem 
11, filé apl'o/Jaila tam/Jien ]Jol·unanimidad. 

El señor Ileyes (I'rcsiLlente).-Qllc,larÍa la otra 
indicaci6n del señor Ministro, para que se deje para 
segunda disell8ión el ítem 2. 

Si no hai inconvenientc por parte del Senado, que 
clara para segunda diseusi6n. 

Se pa.sú a trata?' de la 

Partida 35.-Empleados allsiliares, 33,510 pesos. 
Dice 1a Comisión: 
«Se ha lllodificmlo la glosa del ítcm 1 9 en los ter· 

minos siguicntes: 

Item 19 Para gratificar al elllpleado encar
gml0 del cohro ele intereses de los 
bonos hipotecarios clc]lOsitado8 en 
la Casa lle l\[oneda .................. S 1,700 

Se ha accptado el a1lll1Cnto tIc 3,000 a 4,000 pe
sos (lel ítem 20, que consulta el sllel,lo llel aboga:lo 
encargado (le dcfellller los intereses fiscales en San
tiago». 

El señor JJIontt (Minislro tle IIacienrla ).-En 
esta partida de be consignarse el detalle q \le figura en 
globo en el ítem segundo de la partida anterior, 
qne quc,16 para segunda discusi6n. De manera que 
esta partida (lel)e qneciar tambicn para sl'gunda dis
cusi6n. 

El seoor llcyes (Presiclente ).--Si no se hace 
observaci6n, '1nedl\l":\ la partida para segllllLla dis
cnsión. 

Aconla,lo. 
Partida :36.-Varias c0nstrucciones i repari\ciones 

1.5fíO,000 pesos. 
El señor -,-Uontt (:\Iinislro ¡Je Hacielllla).-Voi 

a proponer <]IHl se reduzca a 900,000 pesos el ítem 
3. JIai contratados para pagar con esta pnrticli1los 
muelles lle cahotnje tIe Val paraíso, que serán entre
gados Gn [l,¡rln elLO de dieielllhre elel presente allo. 
De manera que con 900,000 pesos habrá lo suflciente 
para el arlO pr6ximo. 

El señor Cu(ul'J'((.--l)eseal'Ía saber llcl señor 
:\Iinistro si tiene el plo]ol6sito de hacer algunos traba
jos de malecones i muelles en el puerto ,le Iquique. 

Aquel puerto, corno lo sabe el Senado, es hoi día 
uno de los (lo mas comercio dc la República, i el 
embarque ele su principal proclucci6n, que es el salitre, 
se hace rle una manera primiti va. Hai un ,loble paseo 
de sacos de salitre para hacer la esportaci6n que re
carga considembl('ll1ellte este artículo. 

Considero, por mi parte, que es una ele las prime
ras i ll1as necesarias obras Ijue Iwi que hacer en los 
puertos ele la República la construcción ele un male
c6n i muelle en lquique. 

El q \le llOi existe es tIc pl'opieda,l particular, i 
siellllo aquél un puerto que ,la rentas lle mncha con
sideración al país, es nllli acreedor a (lue se le atien· 
da con e.~ta clase de obras. 

Entiendo que !rai ostudios hechos sobre el particu
lar por el distingui,lo illjeniel'o hidráulico sellor Poto 
tiel; i, sicndo aSÍ, deseada que el Gobierno se preo
cupara Lle la e.iecueión de estas obras, que son de 
carácter tan ineludible como nrjente i que servirán 
para fOll1entar un ramo tan importante ,le la ri'lllOz-a 
pública como es la esplotaci6n del salitre. 

El señor JJlontt (Ministro de HacienJa)-Tiene 
mucha raz6n el sei"íor Senador al encarecer la impar· 
tancia de los trabajos a ql\B PO ha referido i clestina
dos a Íé\cilitar el elllbarque del salilre. 

Debo elecir que, efectivall1ente, se !rabían hecho 
estuclios sobre estas obras i se habían pcclido propues
tas, que fueron prescn tadas i tu vieron que desecharse 
por varios moti vos. ~ras tarde se procecli6 a hacer 
nuevos e~tUllios, i como aun no se han pedido nuevas 
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propuestas, no hai antecedentes bastantes para apre· 
ciar el costo de las obras. En lo que no hai cuestión 
es en que ellos son (le gran utilidad. 

Respecto de los muelles, puedo lleeir '¡ue cuestan 
700,000 ]lesc1s, en números redondos, ]laJa pagarlos 
en dOB año3; de manera que no se necesita mas que 
la mitad de esta suma en el año próximo. 

El HelLOr CluulJ'(t.-Por mi parte agradecería 
al señor Ministro que prestara una atención prefel'cn 
te a este negocio, porque, como he dicho, no lwi en 
a(ludla localidad muelle algullo fiscal, i las cO/lllicio· 
lIes actuales de em barqus hacen que se recargue COII· 
siderablemente el precio del salitre. 

El señor Bm'}'os Luco (Ministro de Obras 
Pllblicas).-Espero que en un mes 1111S puell:"tn pe· 
dirse nuevas pro]11\esta8. na habido necesidad de 
rectificar algunos cálculos sobre los estlHlios hecho;; i 
pedir lluevas propuestas. 

El señor CUfUl'l'(l.-iA cuánto asciemle el pro
su puesto de los mltelles? 

El señor lJIontt (Ministro de Hacienda).-A 
700,000 pesos. 

El señor Cnadrct.--De manera que haLda qne 
con~ultar esa sumll. 

El señor JJIontt (:\Iinistro de Haciemb ).--Es di 
fícil 'lue pueda gastarse en el año próximo esa sun:a, 
aun lhndo a los trabajaR el mayor impuho posible. 

El señor Reyes (Presidente). -- Daremos por 
aprobada la partida i se votará la indicación cid señor 
Ministro de Hacienda para reducir a 900,000 pesos 
el ítem 3. 

En votación la indicación. 
Fll,l (JJil'ouada pOI' un((uimirlarl. 

Paltida 37.--Servieios de salitreras ...... $ 215,200 

Dice la Comisión: 
«Se ha aCeptado la supresión del ítem 9, p~ra fo

mentar el consumo del salitre, estudius i puLlicacioncs 
so bre este mmo. 

Se ha aceplado asimismo la eliyisión en des llel 
ítem 10, en los términos siguientes: 

Item 10 Para pago de ajentes judiciales 
que rcquirl'll la tramitación ele 
juicios sobre salitre .............. ;;; .1,000 

" 11 1\11'>1 sueldos de guardianes lle 
oficinas i de ausiliares para la 
Delegación........................ 50,000 

El resto de la partitla ha siJo aprobado con un vo· 
to ell contraj>o 

Apro!Jacla. 

Partida 38. Gastos imprevistos ............ ;;; 100,000 

D1Ú la Comisiún: 
«Partida 38, gastos imprcvistos.-Se ha tliEl1Iillu{· 

¡Jo a 70,000 pesos la SUllIa cOlls\llta<1a en S\I ítem 
'ínico». 

Al)}'()!Ja!la. 
El señor Reyes (Presideute).-Qllellará en taLla 

para el llllles próxil1lo, conforme al aC\lerdo llel Senti· 
do, no habiendo sesión el viernes, por ser aía de fic~
ta, el proyeeto de reforma de la lei electoral. 

1 habiendo llegallo la hora, se leyauta la Sesión. 

Se lcvanfrí la ~csiún. 

• 

EnUAIlDO L. HEMPEL, 
Redactor . 


